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1. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 3161111968. de 30 de dtctembTe. por el que
se prorroga la vigencia de las norm48 &Obre VCIlora
ci6n y aplicación de los 8Ig1lOo ezternoo "" el Im
puesto Genercü sobre la Renta de l4B PeJ"SónaB Ft
stcas 1J. se modi¡'tcan las normas de valoracfón del
signo ezterno automóvil.

Por Decreto tres mU cincuenta y c!nCO/IDll novecientos se
santa y siete. de veintinueve de diciembre; fUeTen aprobad.a.s
las normas sobre valoración y apllcaclón de sl¡¡nos exte<nos
en el Impuesto General sobre la Renta de las Perscnasl"ia!cas,
previéndose r_ de los mIsmos en perlodca más cortos
que los que hablan prevalecido con anterIoridad, a euyo efecto
se circunscribió BU v\aerlQlaa los petIodoo ImjJ<lO!tlvos de mil
novecientos seoenta 1 Blete 1, m1I _tos seoenta 1 ocl1O,

La clrcunltBncla de estarse, practIcando actualmente las li
quidaciones provlBlCinaJe8 del Impuesto General Sobre la Ren"a
de las _as FIs\Cas. sin que. por ~gulente. haya lIapdo
el memento Procesal de las Uquld_ delInItlvas. en el cual
debe efectuarse la -""¡ón por sl¡¡nos externos,- priva de la
experlencla necesaria para acometer una r_ completa de
las .",..".... que re¡¡ulan su apllcaclón. SIn embario. esto no es

obstáCUlo para recttilear algunas desviaciones en el signo ex
terno de automóv1les. a cuyo efecto se mod11ica el modo de va
lorar el mismo sustituyendo el factor tndlc1ar1o potencIa del
moter por el de valor de adqulllclón del ve1!iculo, término éste
que permite un. más adecuada _ación de la renta por este
concepto.

Parece por ello aconsejable prorroglU" la Vigencia del indi
cado Decreto durante el periodo de mil novecientos sesenta y
nueve. salvo en lo referente als1gno automóvU. cuya. valoraci6n
.se efectuará en la forma prevista en el articulo segundo del
presente Decreto,'

En su 'virtud, a propuesta clel M1n1stro de Hacienda., con
lnI'orme del Jurado Central TribUtario y previa del!beTaclón <lol
Consejo de· Ministros en su ses16.D. del dia veinte de diefembre
de mil novec1eD.toS sesenta y ocho.

PISPONGO,

Articulo primero.-se prOlTQII&n durante el periodo impositivo
de mil novee1entoa sesenta y nueve las normas sobre valoración
y aplicación de les signes externos en el ImPuesto General sobre
la Renta de las Personas F\sIcas. aprobadaz por Decreto tres mn
cincuenta y c1ncDlmU novecientos sesenta y atete. de veintinueve
de diciembre. aalvo 10 preVISto en la regla B) del articulo se
gundo. relativo al S1¡no externo autam6v1l.
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Artlculo seguno.o. -·La regla B) del articulo segundo del De·
creta tres mil cincuenta y cinco/mil novecientos sesenta y siete.
de veintinueve de diciembre, quedará redactada como sigue:

«El gasto del signo externo automóvil se valorara en función
del precio de fábrica para los vehículos de fabricación nacional
y del precio de venta al público en territorio nacional para los
de importación, de fabricación extranjera, a razón del dieciocho
por ciento hasta ciento treinta mil pesetas y del veinticinco
por ciento cuando el precio exceda de dicha cifra

El gasto imputable por automóvil se reducirá en el treinta
por ciento a partir de :08 cinco años transcurridos desde la
matriculación del vehículo.

Para el cómputo de la reducción se estimara como año com
pleto aquel en que por prímera vez se hubiera matriculado el
automóvil.

Se va19raran y estimarán en la persona del contribuyente
los automóviles que su esposa e hijos menores de edad, no
emancipados, posean, utilicen o les fueran imputados en virtud
de la presunción del articulo dieciséis punto uno de la Lev
dieciocho/mil novecientos sesenta y siete, de. ocho de abril.

Se estimarán, en 511 caso, como gasto, en este signo el 1m
porte satisfecho por la utilización de garaje,

En las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife
y en Ceuta y Melilla, el gasto atribuido exclusivamente al auto
móvil se estimará en el setenta y cinco por ciento de la valo
ración que al mismo corresponda -Esta reducción no afectara
n lo satisfecho por la utilización de garaje, que se estimará. en
su impOrte.»

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

ORDEN de 19 de díetetnüre de 1968 por la que se
distrib'uye durante el año 1969 y para la cobertura
de las distintas contingencías y situaciones el tipo
único de cotización al Régimen General de la Se
guridad Social establecido por el Decreto 294611966,
de 24 de noviembre.

Ilustrísimos seflores:

De acuerdo con lo dispuesto en el número 2 del artículo 71
de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966 (<<B<r
letín Oficial del Estado» del 22 y 23), Y a la vista de los resul
tados obtenidos en la gestión del Régimen General de la Se
guridad Social durante los anos 1967 y 1968 Y de las previsiones
estimadas para el año 1969. se hace preciso establecer la distri
bución del tipo único de cotización a dicho Régimen General
fijado en el articulo 1.0 del Decreto 294611966, de 24 de noviem·
bre (<<Boletín Oficial del Estado» del 28), que ha de regir el
próximo año 1969 para la cobertura de las distintas contingen
cias y situaciones, exceptuando las de accidentes de trabajo y
enfelmedad profesional; teniéndose presente al propio tiempo
lo dispuesto en el articulo 2.° de dicho Decreto sobre aportacio
nes a cargo de empresario y de trabajador.

En su virtud. esre Ministerio ha .tenido a bien disponer:

Artículo único.-El tipo único de cotización al Régimen Ge
neral de la Seguridad Social, fijado en el 50 por 100 por el ar
tículo L° del Decreto 2946/1966, de 24 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» del 28), quedará. distribuído durante el año
1969 para la cobertura de las distintas contingencias y situa
ciones de dicho Régimen General en la siguiente forma:

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

Porcentajes

Traba-
Empresa jador Total

Lo que dígo a VV, ,Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos aflos.
Madrid, 14 de diciembre de 1968.

ORDEN de 14 de diciembre de 1968 por la que se
rectifica el artículo 13 de la de 28 de febrero
de 1967 por la qUe se aprueban las normas sobre
sistema de pago, cuantía de las retribuciones 11
demás emolumentos del personal medico al servi
cio de la Seguridad Social.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 3160/1966, de 23 de diciembre, que aprueba el Es-
tatuto jurídico del personal médico de la Seguridad Social, dis
pone en su artículo 35 el modo de acredItar las gratificaciones
extraordinarias al personal médico en sentido proporcional al
período de tiempo qUe haya prestado servicio.

La Orden de este Ministerio de 28 de febrero de 1967 al des-
arrollar el anterior precepto legal pudo suponer una interpreta
ción restrictiva en el cálculo de las citadas gratificaciones ex
traor-dinatias.

Por todo ello se impone ordenar la plena eficacia de la nor·
roa legal de más alto rango modificando el precepto correspon
diente de la citada Orden ministerial. y en su virtud este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer;

Artículo único.-Los apartados 3 y 4 de la norma 13 de la
Orden ministerial de 28 ere febrero de 1967 quedan redacta
dos así:

«3. Cuando el referído personal sanitario no haya actuado
durante todo el periodo de tiempo a que corresponda la grati
ficación ete que se trate, la cuantía de la misma será proporcio
nal. al período de tiempo en que haya prestado servicio.

4. No afectara al percibo de dichas gratifica.ciones la falta
de actuación por causa de. enfermedad, vacación o permiso re
glamentario por los que hayan sido satisfechos los correspon~

dientes honorarios.>}

10,50 2,50 13,00

1,50 0.50 2.00

0,40 0,20 0,60
16.50 0.50 17.00
'1,70 0,30 2,00

1,40

10.00
4.00

50.00

1. Asistencia sanitaria por enferme-
dad común o accidente no la-
boral "

2. Incapacida.d laboral transitoria
derivada de enfermedad común
o accidente no laboral .

3. Invalidez provisional derivada
de enfermedad común o acciden-
te no laboral , .

4. Protección a la familia ~ .
5, Deseznpleo , , " ..
6. Invalidez permanente y muerte

y supervivencia derivadas de en-
fermedad común y vejez, nivel
complementario, Asistencia So-
cial y Acción Formativa 7,00 3,00

7. Vejez, nivel mínimo 3,00 1,00
8. Aportación al Régimen Especial

Agrario de la Segurldad SOcial,
Servicios SocialeS y Asistencia
Social . 1,40

42.00 8,00

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-8e autoriza a la DIrección General de Previsión
para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en 1& apl1
cación de lo dispuesto en esta Orden, que entrará en vigor el
día 1 de enero de 1969.

8egunda.-Quect.an derogados a partir de la entrada en vigor
de la presente Orden los artículos 1.0 y 2,0 de la de 28 de di
ciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» del 30> por la que
se distribuyó para la cobertura de las distintas eont1ngenclas y
situaciones el tipo único de cotización al Régimen General de
la Seguridad SOcla1.

Lo que digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n,
Madrid, 19 de diciembre de 1968.

TRABAJODEMINISTERIO

ROMEO OORRIA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión.

ROMEO GORRIA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de PreVisión.


